
SECCION DE JURISPRUDENCIA 
140.-ACCIONES DE DOMINIO. no pueden fundarse en certifi- 

caciones del Registro Público de 13 Propiedad. Para el elercicio 
de  una acción de  dominio. la certificación del Registro Público 
no comprueba la prop~edad del titular que figure en él, por que 
tratándose de bienes inmuebles cuya enajenación debe reves- 
tir la  forma solemne, no es el hecho de la inscripción lo que 
constituye el derecho de propiedad, sino la voluntad de los con- 
trcrtantes manifestada en forma solenme y con los requisitos de  1 3  
Ley, ante la fe de un Notario Público, por lo cual puede no ser el 
titular del derecho de dominio el que figure en el Registro, pues 
ex7ste la posibilidad de que hcrya efectuado una enajenación válida 
que no esté registrada y que no For eso deja de surtu todos sus 
efectos legales entre lcrs partes Por esta razón, la  Suprema Corte 
de  Justicia h a  sostenido que los certificados del Registro Públicc 
de  la propiedad no constituyen título de dominio, ni en derecho 
lo reemplazan, sino que únicamente acreditan la actuación del 
Registrador, y no la esencicr y circunstancias del contrato, y que 
las certificaciones expedidas por el Encargado del Registro Pú- 
blico de  la Propiedad, referentes a inserciones de  constancias 
existentes en los libros de esa oficincr, aunque sean expedidas 
por un funcionario público en ejercicio da  sus funciones, no pue- 
den tenef la fuerza legal de  las copias literales de  los testimo- 
nios de  las escrituras pasadas en los libros, y, por tanto, no deben 
conceptuarss en los términos de la fmcción IV del artículo 258 
dei Código Federal de Procedimientos Civiles, como certificacio- 
nes o copicrs certificadas de documentos públicos, con la fuerza 
probatoria a que se refiere e1 articulo 332 del citado Código. 

Directo 5857/1946. J Jesús y María Velázquez Ornelas Re- 
suelto el 31 de marzo de 1949, por unanimidad de 4 votos Ausen- 
te el Sr. Mtro Estrada. Ponente el Sr. Mtro Mercado Alarcón 

141 -ADQUIRENTE EN REMATE JUDICIAL, se presume de 
buena fe. Debe presumirse que todo aquel que adquiere en 
subasta públicq lo hace d e  buena fe y con la seguridad de que 
la autoridad ludicial que convoca para la almoneda, ha procedido 
conforme a derecho al decretar la  venta de determinado bien, 
además, como 1 3  buena fe se presume siempre, debe reridirse 
prueba para demostrar lo contrario 

Directo 3419.'1948 Otto Roohr ,Resuelto el 24 de marzo de  
1949, por mayoría de 4 votos, contra el del Sr Mtro Medina 
Ponente el Sr Mtro. Santas Guajardo. 
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142.-ARRENDAMIENTO. Aplicación retroactiva del Decreto 
d e  24 de Diciembre d e  1948.-E1 artículo 49 transitorio, d e  ese 
Decreto que  prorrogó los contratos d e  arrendamiento a que  se 
refiere, dispone que  deben ser sobreseídos los juicios y procedi- 
mientos judiciales e n  tramitación q u e  tengan por objeto l a  termi- 

N nación del contrato d e  arrendamiento por haber concluído el 
plazo estipulado. No procede tal sobreseimiento, si el procedi- 
miento judicial y a  terminó por sentencia que  concedió derechos 
a l  propietario, que  no pueden serle desconocidos por apliccrción 
d e  una ley expedida con poster!oridad. y tamposoro es  procen- 
dente si el contrato d e  arrendamiento no era por tiempo fijo, y a  
que  el precepto se  refiere a que  en  los arrendamientos haya  
concluido el plazo e s t i~u lado  

Directo 362:1948 Francisco Ayzla Sírnchez. Rcsueli-, el 05 
d e  marzo d e  1949 Por unanimidad d e  5 votos Ponente, el Sr 
Mtro. Estrada 

143 ARRENDAMIENTO -Frorrcga d c  los contratos do arren- 
damiento respecto a locnles destinados a talleres familiares, de 
acuerdo con el Cecreto de 8 d e  mayo d e  1946 -El taller en  qiue 
se hallan uno o m á s  operarios a s~:eldo no puede ser considerado 
como fl-milinr porque el artículo 208 d e  l a  Ley Federal del Tro- 
bajo estcb!ece que  ron talleres familiares auuellos cuyos obreros , 

sean exdu;ivamente el cónyuge, los descendientes o los pupilos 
del putrón, y el Decreto d e  referencia ~ r o r r o a ó  determinados con- 
tratos d e  arrendamiento entre los que  se  encuentrccn los q u e  se  
reheren a talleres familiares 

Directo 362 ,'1948. Francisco Ayala Sánchez Resuelto el 25 
de marzo d e  1949 Por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. 
Mtro Estrada. 

144 -CODIGO AGRARJO, no es  retroactiva su aplicación. 
Tunque regule situncion~c anteriores a SU expedición-La Su- 
prema Corte d e  Justicia h a  admitido l a  constitucionalidad d e  l a  
aplicac!ón d e  los Códigos Agrarios que  han reqido situacione= 
?uridicas anteriores n la expedición d e  esos ordenarnientos.. m 
virtud d e  que, s ~ e n d o  las leyes zararias orqánicas del artículo 
27 Constitucional, en cuanto Fe refieren a ejidos, son d e  orden 
~ ú b l i c o  y, por tanto su aplicación no es retroactiva, aun  cuando 
l a  ex.stencia del derecho que  regiilen sea anterior a ellcs 

Directo 5613,'1943 José Garcíci Esquive1 Resuelto el 8 d e  
qbril d e  1949, por unanimidad de 4 votos Ausente el Sr. Mtro 
Me!éndez Ponente el Sr Mtro Santos Guajardo. 
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145.-COFIAS CERTIFICADAS, su expedición constituye un 
trámite. De acuerdo con el articulo 71 del Código de Procedi- 
mientos Civiles, para sacar copia o testimonio d e  cualquier do- 
cumento d e  los archivos o yotocolos, se  requiere decreto judicia!. 
que  no se  dictará sino con conocimiento d e  causa y audiencia 
d e  la contra parte, y si no n a  hay, con Iu del Ministerio Público, 
procediéndose eumariamente en  caso d e  oposición; d e  suerte q u e  
l a  solicitud que  haga  una d e  las partes de! juicio para !a expe- 
dición d e  una copia dertificada SL constituye un trámite. pues sig- 
nifica un2 actuación dentro del ]uic;o, como lo es  el uuto que  
ordena la expedición d e  la copia con citación contraria, como 
'i c: r:ca el invocado artículo, y, por tcinto, no se comete vio- 
lación aIgur.c! si l a  autoridcd responsable adrnits el cobro de 
ncilcrzrics Frr  el roncepn unte: indicado. 

Frvisión 542F/1948 Publicaciones Herrerías S. A R.?surlt.: 
el 17 de incizci de 1949 Por un.animldnd de 4 vobs  Aiisznto e! 
C Mtro Meléndez Ponente el Sr Mtro Santos Guajardo. 

145 ---~DAi_i.JOS Ckli;S&DOS POR CONSTRUCCIOTJES, son a 
cqrqo de; yrcpietnrlo d e  la hnca causmte  -Aunque lu obra q u ~  
r o w e  los daños no h-lya sido hecha por quien Lea propietario 
t n  Icr ferl-ia d e  l a  demanda, sino por €1 an!erior, €!lo nu e.:ciierrJ- 
de resl;onsubilldad algunci al nuevo ixopieturio, otcnta l a  teorí? 
d e  la responraisilidccl. oh1et;vcc o del riesgo creado c n  que  ce 
mswirarr los crtículos 839 y 1931 del Cidigo Civil, dc lu c u d  ri.- 
sdtc: que  entre la cosa que  produce e! daño y i a  duñada  existe 
una  verdadera relación d e  causrrlidad, que  oblign al dueiio d s  
aquélla a reparar los daños que  l a  misma hubiese oriqinado. 
sin considergr que  sea  el propietario e n  el momento en  q u e  s e  
produce el daiio y en el que se exige !a r e ~ a r a c ~ ó n  correspon- 
diente, por lo que, a u n  siendo estrictamente personal l a  oblign- 
ción d e  que  se trata, se  halla engendrada por l a  relación d e  
causalidad a que  se ha  hecho mención Además. el uriiculo 1932 
del mismo Cód-iqo contisne una regla general en  su fracción VI 
que  no hcice referencia a!uuna a hechos de tercero, sino que  se- 
R a l a  a l  prcpietario, cualquiera que  sea, como responsable d e  los 
daños y periiiicios d e  que  se trata 

Directo 26/1948 La Contmentirl, Compañia General d e  Se- 
guros, S. A Rcsuelto el 14 d e  marzo d e  1949 Por mayoría d e  3 
votos, contra el da1 Sr Mtro Estracia Ausente e1 Sr. Mtro Santos 
Guajardo Ponente el Sr Mtrc, Mercado Alcrcón 

152 --EMBARGOS REGISTRO DE Fecha en  que comienza 
u surtir efectos -El ortículo 2952, del Código Civil estatuye q u e  
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el registro de todos los actos o contratos que con arreglo a la 
ley deban inscribirse, surtirá sus efectos desde el día y hora en 
que el documento se hubiere presentado en la oficina correspon- 
diente. Por tanto, si está demostrado plenamente que la copia 
certificada de una diligencia de embargo se presentó al Registro 
Público de 13 Propiedad en determinada fecha, desde ésta sur- 
tió sus efectos legales, aun cuando la inscripción se haya hecho 
muchos años después L a  regla general contenida en el articulo 
2952 estci de acue~do con los fines del Registro Público, y con los 
artículos del Reglamento de dicha institución, de tal manerg que 
si por causas imputables al registrador, los documentos no se 
registran dentro del término que establece el Reglamento habrá 
una responsabilidad de dicho funcion-rrio, pero el reg~stro sur- 
tirá sus efectos desde la presentación del documento, aun cuando 
materialmente la inscripción sea hecha con retardo por el Regis- 
trador. 

Directo 886/1948. Banco Merccrrtil de Guc~dalalara S A. Re- 
suelto el 18 de abril de 1949. por unanimidad de 4 votos .Ausente 
el Sr Mtro Meléndez Ponente. El Sr Mtro. Santos Guqardo 

L a  misma tesis. Directo 83411948. Isidro Arce Resuelto en la 
misma fecha, con igual votación y asistencia, y con ponencia del 
rnismo señor Ministro. 

154.-FILIACION Parentesco entre los padres y los hijos ha- 
bidos fuera de matrimonio, prueba de él (Legislación de Mrchoa. 
cán). Si de acuerdo con los artículos 51 y 64 del Código ,Civil del 
estado de Michoacán de 1895 y el 191 de la Ley sobre Relaciones 
Familiares que estuvo en vigor en dicho Estado, no debió asen- 
tarse en actas del Registro Civil el nombre de la madre natural 
de unos niños, por no haber comparecido ella ante el juez cuando 
los niños fueron presentados para registrar sus nacimientos, sino 
únicamente el padre, dichas actas no deben comprobar la fili-r- 
ción de los niños como hi;os de !a señora que aparece como ma- 
dre natural de ellos, sin que sea necesario que se siga juicio de 
rectificqción d e  actas del Registro Civil, m r a  que no surta efectos 
la contravención en que incurrió el juez del Registro Civil al asen- 
tar en dichas actas el nombre de la madre de los expresados 
menores, ya  que el artículo 184 de la Ley sobre Relaciones Fami- 
hares dispuso que el feconocimiento es el medio que 13 ley otor- 
ga  para comprobar las relaciones de parentesco entre los padres 
y los hijos habidos fueran de matrimonio. estab1ec:endo el m- 
tículo 185 de la propia Ley, que el reconocimiento sólo surtiría 
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efectcs leairles cuando se hubiera hecho en los términos y con 
las formdidades establecidas en l a  propia Ley De manera que 
no habiendo' reconocido esa señora como hilos náturales a los 
citados mencres en !a forma prevenida por l a  Ley. no debe tener- 
se por comprobada la relrrción de prarentesco entre aquélla y 
éstos. 

Directo S255. 1945 Nicolasa Carr;!lo de Aguilar, por si y comc 
albacea de las sucesiones acumuladas d e  Fausto, Gilberto y Ma- 
ría Eugenia Carrillo. Resuelto el 11 de marzo de 1949, por mayo- 
ría de  4 votos, contra el del Sr. Mtro Medina Ponente el Sr 

+ Mtro FXeléndez. 

155 -HIPOTECAS, sobre fincas afectirdas con dotaciones el!- 
dales Situación luridica del crédito que garantizan -El párrafo 
tercero del artículo 175 del Código Agrario de  1934, expresa. 
"En consecuencia, las acciones de los acreedores en lo re1at:vo a 
!G porción extinta de los grrrvámenes no podrán alcanzar más 
bienes de  los deudor~s  que la parte proporcional de la lndem- 
nización mencionada" De la anterior transcri~ción se adviert? 
que tal precepto autoriza a descartar cl principo de  que el deu- 
dor debe p q a r  con todos su< bienes presentes y iuturos y esta- 
blece en su lugar la limitación a los aceedores, por cuanto a lc  
parte afectada para eiidos, a la indemnización corespondiente. 
pero no puede a legxse  que tal restricción sea ilegal, porque el 
artículo 27 de la Constitución Federal d a  amplias facultades a 
la Nación püra legislar en todo lo relativo a la matericr aqraria, 
y el legislador general, con fundanento en ese precepto y en la 
!;acción XXX del artículo 73 de la propia Constitución, h a  expe- 
dido las leyes orgániccis, es decir. los códigos que cont~enen las 
disposiciones que regulan las indemn:zaciones de las ti- -iras ex- 
propiadas y el derecho de  las personas que resulten aiectadas 
En la fracción XVIII del mismo art~iulo 27, los constituyentes ex- 
presaron aquellas fctcultades que quedaban reservadas a las 
legislaturas locales, en todo lo que concerniera a l-r resolución 
del problema agrario y dieron las bases para que conforme a 
ellas expidiercin las leyes relativas 

Directo 5613/1943 José García Esquive1 Resuelto el 8 de  abril 
d e  1949, por unanimidad de 4 votos. Auseate el Sr Mtro Melén- 
dez Ponente el Sr Mtro Santos Gualardo 

157 -MATRIMONIO, pactos nulos entre esposos, si son con- 
trarios a los fines de! matrimonio.-Como la ley impone a los 
conscrtes la obligación de hacer vidir común, contribuyendo cada 
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uno a los fines del matrimonio, según previene el artículo 162 
del Código Civil, y además, establece e n  el artículo 163 que  la  
mujer debe vivir a l  lado d e  su  marido, el convenio en el cual 
pacten los esposos que  harán vida s e p r a d a  de  m-rnera indefi- 
nida, es  contrario a los fines del matrimonio y, por tanto nulo, 
d e  acuerdo con los artículos 182 y 147 del propio ordenamiento 

Directo 9046. Graciano Rodríguez Resuelto el 18 de  abril 
le 1949, por mayoría d e  3 votos, contra el del Sr Mtro. Medina, 
ausente el Sr Mtro Meléndez. Ponente el Sr Mtro. San!os Gua- 
]ardo. 

159 -SUCESIONES, casos sn  que procede ncmbrar interven- 
tor en las-De muerdo con €1 sistema establecido respectiva- 
mente en el Código Civil y en el de  Procedimien:~~ Civiles, cuan- 
do muere el albacsci definitivo designado, debe nombrarse nuevo 
albacea y no designar un interventor En efecto, relacionmdo 
los artículos 771 y 836 del Códicc da Prccedm~entos Civiles y 
1728, 1729 y 1731 del Ccdijio Civil, s e  lleqc! c 1'1 conclusión de 
que exieten dos clases de  mki-vtntcres en Ics luicios sucess ras  
L a  primera se rcf,ere a lo5 ininrventores ~ I I E  se n ~ ~ n c ? o r ~ a n  e11 
los ariículos c!tadc,s del Códiao ~ r o r e s a l ,  los cuales sc  designan 
al iniciarse un J U ~ C I G  S L ~ C ? S C I ~ C .  en los siguic-iies cucT  1).-- 
Scando Fasari d e z  días 2s lo muerte del de  culus si nc se crisen- 
t c  su teskmento b )  -Cuando en &l no esté nombrado el clba- 
cec  c)  -Cuando no ie denuncie el intestado (articulo n i ) ,  y d )  - 
Cuando sor  cualquier motivo no hubiere d b a c e a  después 
de  un mes de iniciado el juicio sucesorio (Artículo 836) Este 
últmo caso, que es el que  h a  dado lugar a una dudosa interpre- 
tación. evidentemente se refiere al interventor q u e  s e  designa a l  
iniciarse un ]uic:o sucesorio, pues expresamente la ley se está 
refinendo a la hipótesis d e  que por cualquier motivo no se hubie- 
re nombrado albacea después de  un mes d e  miciado dicho luicio. 
Por lo tanto, los cuatro casos anteriores sólo se refieren a la de- 
signación de un  interventor cuando no se h a  nombrado albacea. 
precisamente en e1 perícdo inical de  un juicio sucesorio, y los 
citadcs articulos 771 y 836 no pueden referirso al crlso d e  un 
juicio suceporio en el que y? se nombró albacea definitivo y 
Sste i n w x  cuando el procedimiento está en vía d? terminación 
La sequnda clase de  interventores a qiin ee refieren los artículos 
1728. 1729 y 1731 de! Código Civil,-parte de  la  base de  que  ya 
hay? un albacea, de  manera que las funciones del interventor 
s e  limitarán a vig~lar  el exacto cumplimiento del albaceazgo Es- 
tos interventores se designan por los herederos que  no hcbieren 
estBao conformes con el nombramiento del albacea hecho por 
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la  mayoría, o e n  las tres hipótesis del articulo 1731, es decir, siem- 
pre que  el heredero esté msente  o no s e a  conocido, cuando l a  
cuantía de  los legados iguales o exceda a la  porción del heredero 
albacea, y cuando se hagan legados para objetos o estableci- 
mientos de bene!icencia pública En consecuenci-r, tratándose 
del caso en que  el albacea definitivo muere, no se está en nin- 
guna d e  las hipótesis previstas por los artículos 1728 y 1731 del 
Código Civil para nombrar un interventor, y, por tanto, debe 
nombrarse nuevo albacea 

Revisión 1628í1947 Concepción Valgañón d e  Rodriguez Il!e- 
r;. Resuelto el 18 de  abril d e  1949, For uncnimidad d e  4 votos 
Ausente el Sr Mtro Melénde:: Ponente el Sr Mtro Santos Gua- 
jardo 

160.-TERCERO ADQUIRENTE DE BUENA FE-~-Si el queloso 
en amparo iustifica su carácter de tercero adquirente de buena 
fe, por e! hecho da haber comprado un mrnueble de  la per- 
sona que apayecía como propietaria del mismo en el Registro 
Público de la  Propiedad, prccede concederle Irr protección fede- 
ra! cara  que s e  respete esa adquisición, no obstante que por 
~ e r ~ t e n c i a  judicial se haya declarado la  nulidad de  todo lo cctum 
do en un juic10 eje~utivo mercanid, inciuyendo el remate finccido 
e n  favor del vendedor, y a  que  esa  nulidad e n  nada  perludxa 
la adquisición del quejoso, pues justamente el artículo 3007 del 
Código Civd establece que  el tercero adquirente de  buena fe y 
a títdo oneroso no resultará ~er judicado,  aunque después se 
rrnule o resuelva el título por v~rtud del cual -adquirió el enaje- 
nante, quien m el caso aparecía con derecho por virtud del rema- 
tc y la  ad]udicación hecha en su  favor en subasta pública 

Directo 3419/1948. Otto Roehr, Resulto el 24 d e  marzo de  1949, 
por mayoría de  4 votos, contra el del Sr Mtro. Medina Ponente 
el Sr Mtro. Santos Gu-~lardo 

176 -FRAUDE, NO LE ES EQUIPARABLE EL INCUMPLIMIEN- 
TO DE UN CONTRATO MERCANTIL- N o  puede tenerse como 
existente el delito de  fraude cuando un vendedor no cumpla con 
la obligación que hubiese contraído con el comprador, pues no 
zuede admitir que  hubiere engañado a éste quien t:ene en su 
favbr la  acción correlativa Fa:a exiqrle lrr suma de  dinero que 
le hubiere entregado, pues d e  otro modo se desvirtuaría el con- 
trato d e  compraventa mercantil propalado entre ambos, al dár -  
sele c ~ p e c t o  penrrl a la falta dc rump1im:ento del m!smo por uno 
d e  los contratantes 
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Revisión 3200,'1948. Carlos Gutiérrez Marie; Resuelto el 20 
de ~unio de 1949, por unanimidad de 5 votos Ponente el Sr Mtro. 
Corona. 

191 -ESTADO ENAíENACiON DE BIENES NACIONALES ~- 

L a  orden dada por el Ejecutivo de la Unión, a través de los ór- 
ganos competentes. para que un bien de propiedad nacioncll sea 
vendido fuera de remate, no es una d~sposición que dicte el Es- 
tado como soberano, sino que lo hace e!ercitando sus derechos 
de persona jurídica de derecho privado, razón por la cual dicha 
disposición no puede ssr reclsmada mediante el juicio de amparo 

Revisión 1292/1949 Francisco Dorantes. Resuelto, el 25 de 
juma de 1949, por unanimidad de 5 votos, Ponente el Sr Mtro 
Carreño 

193.-MILITARES, DERECHO DE L A  CONCUBINA A LA COTA- 
PENSACI0P.I'-A1 prevenir el articulo 24 de la Ley de Retiros y 
Pensiones del Ejército y Armada Nacionales, que ?ara que se 
estcblezca el derecho de la concubina de un militar a recibir lg 
compensación por causa de muc~te de éste, se requiere que el 
referido militar la haya designado tomo su esposa ante la Secre- 
tclríg de ia Defensa Placional, aun cuando iegaimenie no lo fuere, 
basta por sí sala Ic; rio ei;istencla d t  tal desigzzrción paic q u e  
:K deba considerarse justificado el derecho de la concubina, 
sur. cuando la interesadcr, fuera de !OS lineamientos ceñdados, 
hubiese wrobado que hizo vida marital con el militar desde mu- 
cho tiempo antes de su muerte 

Revisión 2032/1949 Cecilia Tapia Vda de Vargas. Resuelto 
el 20 de junio de 1949, por unnniinidaa de 5 -ro!os P o x n k  el 
Sr. Mtro Ramirez 

201.-EMBARGO, COMPROR.iICION EN EL AMPARO DE LOS 
DERECHOS DE TERCERO.-Bgsta acreditar mediante ia cert~fi- 
cación respectiva extendida por el Encargado del Registro Pú- 
blico de la Propiedad, que los bienes inmuebles embarqados se 
encuentran inscritos a nombre de un te~cero extraño al juicio y 
que esa inscripc6n no está desviftuada por otra en contrario, 
para que proced~ la conces!ón de1 amparo solicitado contra tal 
acto reclamado 

Revisión 1183 1948 Juan Ley y Coag Resuelto el 13 de junio 
de 1949, por unaniinidcd de 4 votos Ausentes el Sr Mtro. Estrada 
Ponente el Sr Mtro Santos Guajordo 
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